DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El Movimiento Autónomo de Mujeres – MAM es una iniciativa política - ciudadana, de carácter autónomo no partidario, que se define a sí misma como movimiento social y pretende contribuir a la reivindicación de la libertad, la igualdad y la solidaridad de todas-os, para la construcción de un sistema político, económico y social con democracia paritaria. Por tal razón, su apuesta sólo es posible de concretar en el marco de un proceso de diálogo y debate que posibilite la generación de consensos sociales en la SC organizada y potencie su capacidad de acción para influenciar el rumbo y la direccionalidad del sector público, procurando que las demandas y requerimientos de las mujeres en su calidad de ciudadanas de pleno derecho sean incorporados.

Por tal razón, el MAM se ha planteado dos importantes estrategias para garantizar su fortalecimiento organizacional y su capacidad de acción política. Así a lo interno, la principal estrategia consiste en el desarrollo y consolidación de una estructura organizativa y funcional que permita la articulación efectiva de sus integrantes desde el nivel local al nacional, posibilitando con ello la ampliación de su discurso-propuesta, su posicionamiento-visibilización como actor político beligerante, el crecimiento personal y colectivo de sus integrantes que apuntale el crecimiento de la propia organización. En términos de la acción política, la principal estrategia del Movimiento se orienta al logro de un incremento de su capacidad movilizativa y de establecimiento de alianzas con otros actores de la SC, tanto al nivel local como nacional, sobre la base de la construcción de consensos en torno a nuestros postulados y propuestas, que favorezcan la multiplicación de nuestra influencia en la opinión pública y modifiquen la percepción social hacia las mujeres y lo femenino.

Bajo la lógica de esta propuesta y desde una perspectiva feminista, la comprensión y aprehensión de la realidad social y política del país sólo es posible desde una lectura en clave de género, que permita poner de relieve las diferencias existentes entre hombres y mujeres, tanto en lo atingente a sus derechos, como en las obligaciones sociales que en atención a su condición de género les son asignadas. Por tanto, en esta propuesta el enfoque de equidad genérica y el reconocimiento de la necesidad de transformar las relaciones de género están presentes en todo el proceso de formulación y diseño de la misma. Los adelantos en la condición ciudadana de las mujeres, sus derechos civiles y/o políticos, así como el mejoramiento del ambiente para su concreción, son aspectos inseparables del proyecto, que permitirán mejorar las relaciones de poder existentes en la sociedad nicaragüense.

El proyecto también reconoce la necesidad de construir y/o fortalecer una cultura democrática organizacional, que posibilite un ejercicio del poder individual y colectivo que respete las normas establecidas, las instituciones creadas y los valores – principios en torno a los que se ha construido la propuesta de democracia paritaria del MAM, sin que ello menoscabe la libertad de pensamiento y la actitud crítica hacia el poder y sus detentadores.

Por tanto, el proyecto prevé dos componentes sustantivos, uno que se orienta a dar continuidad a la construcción del propio movimiento como actor político y otro, que tiende a consolidar su capacidad de influencia en la sociedad civil y de acción-movilización ciudadana. Este planteamiento en dos sentidos simultáneos, abre, por un lado,  la posibilidad de incorporar nuevas integrantes en un proceso de crecimiento ordenado, pero también de perfilarse como modelo, en un rol cumplido por las líderes feministas no sólo a título personal, sino también y centralmente por su organización en tanto propuesta transparente de articulación y defensa de la democracia, que propugna por un ejercicio de poder diferente, no caudillesco ni avasallador, que reconoce las potencialidades y capacidades de las individuas que lo conforman, potenciando también la acción colectiva y su capacidad de conjunto. 

Y por otro lado, esta propuesta se encamina a facilitar la participación organizada y propositiva de las mujeres en los espacios interinstitucionales de carácter local y nacional que brinda el modelo de participación ciudadana, para la interacción entre la ciudadanía y sus operadores. Para este fin, se prevé contar con un diagnostico de los espacios priorizados, el balance sobre la voluntad política de las contrapartes institucionales para la coordinación y con una estrategia de incidencia para la participación y formulación de propuestas relacionados con la agenda y el programa político del MAM. Algunos de espacios identificados podrían ser, la Comisión  de Mortalidad Materna, el Consejo Nacional de Salud, el CONPES, los CDM y CDD de los municipios y departamentos con presencia organizada del MAM, entre otros.
La gestión del proyecto, su coordinación, administración y ejecución estará bajo la responsabilidad de la Coordinadora Política del MAM, bajo la supervisión directa de su Comisión Ejecutiva., de conformidad con las directrices y mandatos de su Asamblea General de Integrantes, razón por la que se constituirá en tema de permanente revisión en sus sesiones ordinarias de trabajo. 

El monitoreo, evaluación e identificación de lecciones aprendidas a lo largo de la ejecución de este proyecto, serán de carácter amplio y participativo, involucrando no sólo a las estructuras de carácter nacional, sino también a las de carácter local, en tanto existen capítulos territoriales del MAM en Nueva Segovia, Condega-Estelí, Matagalpa, León-Malpaisillo, Managua, Chinandega y Bocana de Paiwas.

La administración financiera de los fondos será efectuada a través del Centro de Investigaciones para la Comunicación, CINCO, ONG que facilitará su personería jurídica y su equipo administrativo-contable para el control, ejecución y rendición de cuentas de los fondos.

OBJETIVO GENERAL DEL PROYECTO 

Consolidar la organización, incidencia y articulación del Movimiento Autónomo de Mujeres, tanto al nivel nacional como territorial, para la construcción de la ciudadanía plena de las mujeres.

La consolidación del MAM como actor político y social, será constatable en la medida que se fortalezca notablemente la capacidad de argumentación y reproducción del discurso de parte de sus lideres e integrantes, toda vez que ello permitirá establecer alianzas sólidas y duraderas con otros actores de la sociedad civil, elevando su capacidad de movilización de la ciudadanía y el ejercicio de presión política de cara a las instituciones estatales. 

Sin embargo la consecución de este objetivo dependerá de que se mantenga vigente un mínimo de apertura democrática, el marco de institucionalidad formal existente y el respeto a los derechos individuales básicos, como la libertad de expresión, movilización y organización ciudadana.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS, RESULTADOS ESPERADOS E INDICADORES.

En consecuencia con el objetivo general antes señalado, la propuesta prevé el logro de los siguientes objetivos específicos y resultados esperados:

El Objetivo Especifico uno se orienta a fortalecer la democracia interna y el crecimiento del MAM, dando como resultados un funcionamiento sistemático que garantice su accionar y posicionamiento como actor político beligerante a nivel nacional.  Los indicadores para medir el cumplimiento de este objetivo y resultado esperado incluyen:

No de sesiones de la CP y AGI del MAM convocadas y realizadas.

No de líderes de diversos territorios participando en las reuniones de la AGI del MAM.

No de nuevas integrantes incorporadas a las expresiones territoriales del MAM.

No de publicaciones de la sistematización sobre el proceso interno y de incidencia del MAM elaboradas y distribuidas.
Las actividades previstas para lo anterior incluyen el completamiento de las normas de funcionamiento de la organización, incluyendo un código de ética que defina los valores y principios para la practica política personal y grupal, la implementación de mecanismos de articulación de lo nacional y lo local, el perfeccionamiento de las estructuras y mecanismos de toma de decisión y el funcionamiento ordinario de la Coordinadora Política y la Asamblea General de Integrantes, como espacios de de deliberación y toma de decisiones del movimiento. En la organización de estas actividades tiene un lugar relevante el diseño e implementación de un proceso de legitimación de liderazgo y autoridades, a través de la realización de elecciones internas.

El Objetivo especifico dos prevé ampliar la difusión, apropiación e influencia de la propuesta de democracia genérica del MAM hacia otras expresiones del movimiento de mujeres, así como hacia otros actores sociales y políticos, el logro de este objetivo tendrá dos resultados a saber, a) haber fortalecido la ciudadanía de las mujeres y la institucionalidad democrática en Nicaragua y b) haber desarrollado la capacidad de análisis, incidencia e interlocución de las principales líderes territoriales y sectoriales del MAM y otros espacios aliados.

Los principales indicadores para medir el cumplimiento de este objetivo y sus resultados esperados incluyen el nivel de:

Implementación de estrategia de promoción de la participación de las mujeres en el sistema político de participación ciudadana y en los procesos electorales, al nivel nacional – municipal y territorial.

Construcción de consensos con otros actores de la SC.

Elaboración y discusión de diagnostico de espacios nacionales y locales en donde el MAM considera desarrollar una estrategia de incidencia política
Propuestas elaboradas y presentadas por MAM que han sido retomadas en las agendas de los espacios de participación local y nacional
Implementación de estrategia de promoción de políticas públicas laicas para la equidad de género.

Respaldo a posiciones políticas del MAM por parte de diversos sectores del país.

Consecución de acuerdos para la acción política con la participación de diversos movimientos sociales (Iniciativa por la diversidad sexual, MpN, Coalición por la Democracia, Coordinadora Civil, Red de Mujeres contra la Violencia)

Visibilidad de los posicionamientos políticos del MAM ante la opinión pública.

Calidad de los contenidos y metodología de los cursos de formación realizados.

Las actividades previstas para la consecución del resultado esperado a) incluyen la realización de 4 Foros Nacionales sobre Estrategias de participación de las mujeres (en el sistema político y de participación ciudadana a nivel nacional y territorial, en el proceso electoral municipal, regional y nacional, promoción de políticas públicas laicas para la equidad de género); la realización de 24 Foros territoriales con carácter de replica de los foros nacionales, la realización de dos jornadas de movilización y presión política por los DD de las mujeres (8 de marzo, día internacional de la mujer y 28 de septiembre, día por la despenalización del aborto), así como la realización de dos campañas de denuncia política hacia las violaciones de los DD de las mujeres (28 de mayo, día de lucha contra la mortalidad materna y 25 de noviembre día de lucha contra la violencia).

Las actividades previstas para la consecución del resultado esperado a) incluyen la realización del diseño curricular del proceso de formación a líderes de espacios de SC aliados, la implementación de los cursos de formación, la sistematización de los principales resultados del proceso de formación y la publicación de dichos resultados.

